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Nueve de julio de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021/00126/00 
 
 
 

Se requiere al actor popular, para que proceda a la notificación de la accionada, 

del auto que admite la acción popular. La notificación se hará de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 290 y ss. CGP. Además, se puede efectuar la 

misma teniendo en cuenta lo prescrito en el Decreto 806 de 2020, artículo 8°.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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